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I. PROLOGO 

 
El Manual de Procedimientos de la Unidad de Atención Ciudadana Municipal (UACM), es el 
documento oficial que describe los objetivos, marco legal y los procedimientos sustantivos dan 
sustento a su quehacer institucional. 
 
En cada procedimiento se define el objetivo y alcance, así como las políticas y normas que regulan 
su realización y se describen las actividades que involucra, mismas que se presentan también en los 
diagramas de flujo correspondientes. 
 
La finalidad de este manual es proporcionar información ordenada y sistemática que permita 
conocer la manera en que se desarrollan las principales funciones encomendadas a la Unidad para 
el logro de sus objetivos. 
 
Los procedimientos descritos corresponden a las funciones sustantivas de las áreas que integran la 
Unidad de Atención Ciudadana Municipal, mismas que se encuentra debidamente desarrolladas en 
el Manual de Organización correspondiente. 
 
Las bondades de lograr la descripción de las actividades que cotidianamente realizan las áreas que 
integran la UACM, permita tanto a los servidores públicos como a la población, contar con un 
documento oficial que: 
 

 Deja constancia por escrito de los procedimientos a seguir en el cumplimiento de las 
funciones encomendadas. 
 

 Que permite la consulta en lo relativo a la secuencia de actividades que forman parte de los 
procedimientos sustantivos del área. 
 

 Que integra información relevante y actualizada, que facilita revisar periódicamente los 
procesos de trabajo que orientan el quehacer operativo. 
 

 Permite la capacitación y actualización constante de los servidores públicos que en ellos 
intervienen. 
 

 Transparentar a la población el proceso que se sigue en la atención de las principales 
funciones que competen a la Unidad. 
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II. Marco Jurídico 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 Constitución Política Estatal. 

 
LEYES 
 

 Ley de Planeación. 
 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

 Ley de  Coordinación Fiscal Federal. 
 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

 Ley Orgánica Municipal o su equivalente. 
 

 Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado o su equivalente en su versión local. 
 

 Ley  Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público o su equivalente. 
 

 Ley de Planeación estatal. 
 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatal o su equivalente. 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Estatal. 
 

 Ley de Obras Públicas Estatal. 
 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal. 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 
 

 Ley General de Desarrollo Social 
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CÓDIGOS 
 

 Código Municipal  para el Estado. 
 

REGLAMENTOS 
 
 Reglamento de Organización de la Administración Pública Municipal, o Reglamento Interior del 

Ayuntamiento o su equivalente.  
 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público 
 

 Reglamento de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios estatal. 
 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

 Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 
 

 Reglamento Municipal de Participación Ciudadana. 

 

BANDOS 
 
 Bando de Policía y Buen Gobierno Municipal. 

 

 Bandos Estatales. 
 

DOCUMENTOS NORMATIVO ADMNISTRATIVOS 
 

 Plan Nacional de Desarrollo 2007 ς 2012. 
 

 Plan Estatal de Desarrollo. 
 

 Plan Municipal de Desarrollo. 
 

 Manual de normas presupuestarias estatal o municipal, si se cuenta con dicho instrumento. 
 

 Manuales de procedimientos administrativos del municipio. 
 

 Manuales de trámites y servicios estatales, municipales, y en su caso del ámbito federal. 
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DEMAS ORDENAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE REGULAN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES, LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES, ASÍ COMO EL OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS DE 
PROGRAMAS SOCIALES O PRODUCTIVOS, QUE SE REALIZAN ANTE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 
CIUDADANA MUNICIPAL. 
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1. RECEPCIÓN Y SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS, TRÁMITES MUNICIPALES Y 
BENEFICIOS DE PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL O PRODUCTIVO. 

1.1. OBJETIVO GENERAL 

Orientar e informar, así como recibir y gestionar las solicitudes de servicios, trámites municipales y 
beneficios de programas de desarrollo social o productivo que presente la población ante la Unidad 
de Atención Ciudadana Municipal, observando en su actuación criterios de simplificación, agilidad, 
precisión y facilidad de acceso, así como los principios de legalidad, transparencia e imparcialidad,. 
 
1.2 ALCANCE 
 
El presente documento es aplicable a todas las actividades operativas que se realicen en la Unidad 
de Atención Ciudadana del Municipio, cuando así proceda. 
 
1.3 POLÍTICAS Y/O NORMAS DE OPERACIÓN 
 

 La Unidad de Atención Ciudadana Municipal (UACM) podrá disponer de la información de las 
solicitudes de servicios, trámites y beneficios de programas de desarrollo social o productivo de 
las dependencias, así como su manipulación e impresión. 

 

 La Unidad deberá contar con un módulo de orientación a través del cual se canalice a los 
solicitantes con el operador correspondiente. 

Para efectos de este Manual se entiende por: 

Áreas Responsables de dar Respuesta: Las áreas y/o dependencias municipales, estatales o federales 
facultadas para  otorgar o brindar servicios, trámites o beneficios de programas de desarrollo social o 
productivo. 

Desarrollo Social: el proceso de realización de los derechos de la población mediante el cual se 
fomenta el mejoramiento integral de las condiciones y calidad de vida. 

Servicio: son aquellas solicitudes presentadas ante el gobierno para que realice obras o prestaciones a 
las que está obligado en beneficio de las personas y  de la comunidad. 

Solicitante: Toda persona que acuda a la UACM a solicitar el otorgamiento de algún servicio, trámite o 
beneficios de los programas de desarrollo social. 

Trámite: todo aquel procedimiento que como solicitante, se lleva a cabo para la obtención de un 
documento, para cumplir una obligación, obtener algún permiso, o gozar de algún derecho, que es 
validado por el gobierno y sus distintas dependencias. 

UACM: Unidad de Atención Ciudadana Municipal 
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Cuando la solicitud se presente en una dependencia equivocada, ésta tendrá la obligación de orientar 
al solicitante para que acuda a la UACM. Asimismo, cuando la solicitud no sea competencia de la 
Unidad, ésta orientará y canalizará al interesado para que la presente en la dependencia 
correspondiente, 

Sólo habrá dos tipos de prioridades: 
 

Normal: implica que se atenderá respetando los tiempos de respuesta establecidos en cada 
una de las áreas.  

 
Urgente: implica que se antepondrá a las solicitudes que se encuentren ya calendarizadas y 
puede ser recibida por las áreas competentes (se deberá informar a la UACM de la atención 
de otorgada a la solicitud, en un término oportuno acordado con las dependencias). 

 
Las áreas estarán imposibilitadas de recibir y acceder solicitudes directamente, excepto las de 
carácter urgente, las cuales deberán ser atendidas inmediatamente e informadas a la UACM. 
 
La información de carácter personal será confidencial y no podrá dársele distinto uso al especificado 
en el presente manual. 
 
Las distintas áreas tienen la obligación, en caso de existir una red electrónica, de establecer en la 
base de datos de la red  el status real de cada demanda, para estar en posibilidades de contar con 
información confiable y oportuna. La actualización de esta base de datos deberá ser permanente o 
de acuerdo a la dinámica de atención de los propios trámites y servicios y en su caso las áreas 
competentes deberán automatizar la base correspondiente. 
 
En caso de existir red, solo el personal habilitado y capacitado de cada área, tendrá acceso al manejo 
de la información, respetando siempre el contenido en el presente Manual. 
 
En caso de existir red, cada área involucrada en atención a la demanda, tiene la custodia de la 
información, entendiéndose que el mal uso de ella implicará una falta administrativa. 

 
Cualquier tipo de información, solicitada por  dependencias no involucradas en la atención a las 
solicitudes de la población, deberá ser requerida por escrito a la UACM, única autorizada para 
suministrar información a terceros, respetando siempre la normatividad correspondiente. 
 
Cualquier adecuación al sistema y al procedimiento, será de la exclusiva competencia de la UACM, 
quien coordinará los requerimientos correspondientes. 
 
Toda solicitud que se ingrese por acuerdo, gira, audiencia o telefonema, en áreas distintas de la 
UACM, deberá canalizarse a ésta para su registro y asignación de número de folio. Lo anterior, se 
realizará llenando el formato correspondiente, al cual se le anexará el documento o documentos 
generadores de la solicitud y demás documentación que haya sido entregada por el solicitante, en su 
caso. 
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Las solicitudes que sean expuestas por los distintos medios de comunicación, tendrán carácter de 
urgente, debiendo ser atendidas inmediatamente por el área competente, informando de ello a la 
UACM, en un término oportuno. 

 
El horario de atención al público de la UACM, será de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Las áreas competentes deberán establecer las acciones correspondientes para allegarse  diariamente 
de las solicitudes gestionadas a través de la UACM en un horario de 10:00 a las 14:00 horas. 

 
La Unidad de Atención Ciudadana realiza procesos de seguimiento y auto-evaluación permanentes a 
través de encuestas de satisfacción, a los usuarios las cuales son aplicadas al 100% de los solicitantes 
con relación a la atención brindada por la UACM  y sobre la atención brindada por las dependencias 
competentes pueden ser aplicadas encuestas a muestras representativas a través de mecanismos 
que la misma UACM establezca, con la finalidad de coadyuvar en la mejora de la atención ciudadana. 

 
La Unidad determinará los medios a través de los cuales dará atención a las solicitudes ciudadanas, 
que pueden ser: escrito material, personalmente en la Unidad, vía telefónica o vía Internet, a fin de 
brindar una mejor y oportuna atención ciudadana. 
 
El tiempo de respuesta para cada solicitud servicio, trámite y de beneficios de programa de desarrollo 
social o productivo, será el establecido en el Manual de Trámites y Servicios, así como en los 
lineamientos o reglas de operación de los programas de desarrollo social o productivo. 
 
Asimismo, en su caso,  el costo para los trámites, deberá estar señalado en el Manual de Trámites y 
Servicios correspondiente y será obligación de los operadores informar al solicitante cuando el trámite 
solicitado requiera de algún pago y ante qué instancias deberá realizarse.  
 
Los solicitantes deberán cumplir con los requisitos señalados por la UACM, así como los establecidos 
por las áreas competentes para que su solicitud sea procedente. 
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1.4 Descripción del Procedimiento 
Recepción y seguimiento de solicitudes de servicios, trámites municipales y beneficios de programas 
de desarrollo social o productivo. 
 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

1 Solicitante 
 
 

Acude a la UACM, presenta su solicitud, para la dotación o 
requerimiento de algún servicio, trámite o beneficio de 
programa social o productivo. 
 

2 Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Operador) 
 

!ƴŀƭƛȊŀ ƭŀ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ servicio, trámite o de beneficio de 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎƻŎƛŀƭ ƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέΦ 

 
 
 
 
3 

 ¿PROCEDE Y/O CUMPLE? 
 
NO 
 

Orienta al solicitante respecto de la dependencia 
ŀŘŜŎǳŀŘŀ ǇŀǊŀ ŀǘŜƴŘŜǊ ǎǳ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ǘǊłƳƛǘŜ ƻ 
ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎƻŎƛŀƭ ƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέΣ o bien 
informa sobre los requisitos, costos, documentos o 
formatos necesarios (en caso de tener alguno), que debe 
cubrir para que proceda. 
Fin del procedimiento 

 
 
4 

 SI 
 
wŜƎƛǎǘǊŀ ǎǳ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ǘǊłƳƛǘŜ ƻ ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ 
ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎƻŎƛŀƭ ƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέ Ŝƴ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ 
correspondiente y extiende comprobante de ingreso al 
solicitante, informando de los tiempos establecidos para 
la atención de su solicitud de acuerdo a las 
especificaciones de las responsables de  dar respuesta a su 
solicitud.  
 

5  Aplica encuesta de satisfacción al solicitante. 
 

6 Solicitante 
 
 

wŜŎƛōŜ ŎƻƳǇǊƻōŀƴǘŜ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘέΣ ŎƻƴǘŜǎǘŀ 
άŜƴŎǳŜǎǘŀ ŘŜ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴέ ȅ ŜƴǘǊŜƎŀ ŀƭ operador. 
 

7 Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Operador) 

wŜŎƛōŜ ȅ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀ ƭŀ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ǘǊłƳƛǘŜ ƻ ŘŜ 
ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎƻŎƛŀƭ ƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέΣ ǇƻǊ ŦƻƭƛƻΣ 
servicio, trámite o programa social o productivo y 
dependencia competente. Integra los acuses 
correspondientes.  
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
8 

 
Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Operador) 

 
¢ǳǊƴŀ άά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ǘǊłƳƛǘŜ ƻ ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎƻŎƛŀƭ ƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέ ŀ ƭŀǎ áreas responsables de 
dar respuesta.  

 
9 

 
Áreas Responsables de dar 
Respuesta 

 
Recibe ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ǘǊłƳƛǘŜ ƻ ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎƻŎƛŀƭ ƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀŎǳǎŜǎ ȅ ŀƴŀƭƛȊŀ ǎǳ 
procedencia. 
 

 
 
 

10 

 
 

 
 

¿PROCEDE? 
 

NO 
 

Informa a la UACM y al solicitante el motivo por el cual no 
ǇǊƻŎŜŘŜ ǎǳ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ǘǊłƳƛǘŜ ƻ ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ 
ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎƻŎƛŀƭ ƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέ ŜƭŀōƻǊŀƴŘƻ ǳƴ άƻŦƛŎƛƻέΣ 
marcando copia a la UACM o bien devolviendo  a la UACM 
la solicitud con la respuesta emitida. Continúa en la 
actividad número doce. 
 

 
 

11 

 SI 
 

tǊƻƎǊŀƳŀ ȅκƻ ŀǘƛŜƴŘŜ ƭŀ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ǘǊłƳƛǘŜ ƻ 
ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎƻŎƛŀƭ ƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέΣ ƛƴŦƻǊƳŀ ŀƭ 
ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ άƻŦƛŎƛƻέ ȅ ŀ ƭŀ ¦!/a  sobre la fecha 
de atención del trámite o de otorgamiento del beneficio 
del programa social o bien sobre los servicios realizados. 
 

12 Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Operador) 
 

Recibe copia de respuesta y agrega  en la base de datos 
correspondiente y en su caso informa al solicitante. 

 
 

 
 

13 

 ¿FUE ATENDIDA? 
 

SI 
 

9ƭƛƳƛƴŀ ŘŜ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ƭŀ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ 
ǘǊłƳƛǘŜ ƻ ŘŜ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎƻŎƛŀƭ ƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέ ȅ 
se envía al archivo. Fin del procedimiento. 
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
 

14 

 
 

Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Operador) 
 

NO 
 

5ŀ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻΣ ǘǊłƳƛǘŜ ƻ ŘŜ 
ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎƻŎƛŀƭ ƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέΣ para conocer 
su estatus: en proceso o pendiente. 

 
15 

 
 

 
Envía avisos correspondientes a las dependencias 
operativas competentes  para su vigilancia en 
concordancia con los tiempos establecidos previamente 
para la atención de la solicitud. 
 

 
16 

 
Áreas Responsables de dar 
Respuesta 

 
Recibe aviso correspondiente y revisa estatus de la 
solicitud.  
 
 

17  LƴŦƻǊƳŀ ŀƭ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ άƻŦƛŎƛƻέ ȅ ƳŀǊŎŀ ŎƻǇƛŀ ŀ ƭŀ 
UACM, o en su caso devuelve solicitud a la UACM, con 
respuesta para registro en la base de datos. 
 

18 Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Operador) 
 

Recibe respuesta definitiva, registra en la base de datos y 
en su caso avisa al solicitante. 
 

19 Solicitante Acude a la UACM  ȅ ǊŜŎƛōŜ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀ ǎǳ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ 
servicio, trámite o de beneficio de programa social o 
ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻέΦ 
 
 
 

20 Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Operador) 
 
 
 
 
 

Elimina de la base de datos la solicitud y archiva por 
concluida o por improcedente.  
 
 
Fin del procedimiento 
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1.5 DIAGRAMA DE FLUJO 
Recepción y seguimiento de solicitudes de servicios, trámites municipales y beneficios de programas de 
desarrollo social o productivo. 

 
Solicitante 

Unidad de Atención Ciudadana Municipal (Operador) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C 

 

Comprobante 

Inicio 

O 

 

Solicitud 

Acude a la UACM, 
presenta su ñsolicitud 
de servicio, trámite o 
beneficios de programa 
social o productivoò. O 

 

Solicitud 

Analiza la  solicitud de 
servicio, trámite o 
beneficios de programa 
social o productivo. 

NO 

O 

 

Solicitud 

O 

 

Encuesta 

SI 

C 
 

Comprobante 

A 

1 

1 
2 

3 

4 

6 

5 

Orienta al solicitante 
respecto de la 
dependencia adecuada 
para atender su 
Solicitud. 

¿Procede  

y/o Cumple? 

Recibe  comprobante de 
solicitud de encuesta. 

Registra su ñSolicitud de 
servicio, trámite o de 
beneficio de programa 
social o productivoò y 
extiende comprobante. 

Aplica encuesta de 
satisfacción al 
solicitante. 
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Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal (Operador) 

Áreas Responsables de dar Respuesta 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C 

 

Oficio 

O 
 

Oficio 

O 
 

 

Acuses 

C 
 

Oficio 

NO 

O 

 

Oficio 

Informa al solicitante el 
motivo por el cual no 
procede su ñSolicitudò 
elaborando ñoficioò o 
devuelve con respuesta. 

SI 

A 

7 

8 

11 

¿Procede? 

O 

 

 
Acuses 

Turna solicitud a las 
Dependencias 
Operativas 
Competentes.  

O 
 

 

Acuses 

Recibe ñSolicitud de 
servicio, trámite o de 
beneficio de programa 
social o productivoò y 
analiza su procedencia. 
 

9 

10 

C 

 

Oficio 

Recibe copia de 
respuesta y agrega  en 
la base de datos y en 
su caso informa al 
solicitante. 

12 

Recibe y clasifica la 
ñSolicitud e Integra los 
acuses 
correspondientes.  

Programa y/o atiende 
la ñSolicitudò, informa al 
solicitante mediante 
ñoficioò y a la UACM 

¿Fue 

Atendida? 

NO SI 

Elimina de la base de 
datos la ñSolicitudò y se 
envía al archivo. 

3 

13 

B 

2 

2 
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Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 

(Operador) 

Áreas Responsables de dar 
Respuesta 

Solicitante 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Archiva 

O 
 

Oficio 

B 

14 

15 

19 

O 
 

 
Avisos 

C 

 

Oficio 

Recibe respuesta 
definitiva, registra en la 
base de datos y avisa 
al solicitante 

18 

Da seguimiento a la 
ñSolicitudò, para 
conocer su estatus: en 
proceso o pendiente.  

Envía avisos 
correspondientes a las 
dependencias operativas 
competentes. 
 

C 

 

Oficio 

O 
 

Oficio 

O 
 

 

Avisos 

Recibe aviso 
correspondiente y revisa 
estatus de la solicitud.  

 

16 

17 

20 

Fin 

O 

 

Oficio 

Elimina de la base de 
datos la solicitud y 
archiva por concluida o 
por improcedente.  
 
 

1 
3 

Acude a la UACM  y 
recibe respuesta a su 
ñSolicitudò. 
 
 

Informa  al solicitante 
mediante ñoficioò y 
marca copia a la UACM, 
o en su caso devuelve  
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2. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE INDICADORES DE ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES CIUDADANAS Y 
DE SATISFACCIÓN DEL USUARIO. 
 
2.1 OBJETIVO GENERAL:  
 
Realizar estudios comparativos del comportamiento de los indicadores de atención a las solicitudes 
ciudadanas y de satisfacción del usuario, a partir de la información recopilada por la UACM, para 
elaborar con base en el análisis generado, propuestas de mejora que coadyuven a la simplificar e 
incrementar los índices de desempeño tanto de la UACM como de las áreas involucradas en el proceso 
de atención a solicitudes.  
 
2.2 ALCANCE 
 
El presente documento es aplicable a todas las actividades que se realicen en la Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal, cuando así proceda. 
 
2.3 POLÍTICAS Y/O NORMAS DE OPERACIÓN: 
 

 La información para elaborar los reportes del comportamiento de los indicadores de atención 
de la solicitud ciudadana, así como de satisfacción del usuario se obtendrá de los reportes 
mensuales que integre la Unidad de Atención Ciudadana Municipal (UACM), así como de los 
instrumentos de evaluación que se apliquen a los solicitantes de trámites, servicios y beneficios 
de los programas sociales o productivos que otorga el Municipio. 

 

 Los reportes de evaluación de los indicadores de atención a la solicitud ciudadana y de 
satisfacción al usuario se realizarán en forma trimestral y se enviarán al Presidente Municipal y 
a las áreas encargadas de otorgar los beneficios de programas sociales o productivos, las áreas 
encargadas de atender los trámites y servicios. 

 

 Los indicadores de atención a la solicitud ciudadana tendrán que ver básicamente con la 
relación ŘŜ ƭŀ ǾŀǊƛŀōƭŜ ŘŜ άǘƛŜƳǇƻ ŜǎǘłƴŘŀǊ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻέ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘǊłƳƛǘŜΣ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƻ 
ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻ ȅ Ŝƭ άǘƛŜƳǇƻ ǊŜŀƭ ŘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŜǘƛŎƛƽƴέΦ 

 

 Los indicadores de satisfacción del usuario tienen que ver con las expectativas que el solicitante 
tiene respecto al servicio otorgado en términos de trato y eficacia de la atención brindada, así 
como respecto del valor agregado que percibió en la atención de su solicitud, tanto en la UACM 
como por las áreas encargadas de atender la solicitud. 

 

 La información se sistematizará en los formatos de control y seguimiento del comportamiento 
de los indicadores definidos, previamente elaborados para este fin. 

 

 Con base en la información generada de los reportes se deberá integrar un Programa de 
Acciones de Mejora en coordinación con la UACM y áreas encargadas de otorgar los beneficios 
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de programas sociales o productivos y las áreas encargadas de atender los trámites y servicios a 
fin de revisar la pertinencia y viabilidad de su aplicación. 

 

 La Unidad deberá contar con un módulo de orientación a través del cual se canalice a los 
solicitantes con el operador correspondiente. 

 
Para los efectos de este Manual se entiende por: 

 

Áreas Responsables de dar Respuesta: Las áreas y/o dependencias municipales, estatales o federales 
facultadas para  otorgar o brindar servicios, trámites o beneficios de programas de desarrollo social o 
productivo. 

Desarrollo Social: el proceso de realización de los derechos de la población mediante el cual se 
fomenta el mejoramiento integral de las condiciones y calidad de vida. 

Indicador; es un parámetro de evaluación que nos permite conocer y estudiar en dónde estamos y 
hacia donde nos dirigimos con respecto a los objetivos y metas planteados para las actividades 
institucionales y/o programas o proyectos específicos. En este sentido nos permiten evaluar, dar 
seguimiento y predecir tendencias así como valorar el desempeño institucional de una organización. 

Servicio: son aquellas solicitudes presentadas ante el gobierno para que realice obras o prestaciones a 
las que está obligado en beneficio de las personas y  de la comunidad. 

Solicitante: Toda persona que acuda a la UACM a solicitar el otorgamiento de algún servicio, trámite o 
beneficios de los programas de desarrollo social. 

Trámite: todo aquel procedimiento que como solicitante, se lleva a cabo para la obtención de un 
documento, para cumplir una obligación, obtener algún permiso, o gozar de algún derecho, que es 
validado por el gobierno y sus distintas dependencias. 

UACM: Unidad de Atención Ciudadana Municipal 
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2. 4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Seguimiento y Evaluación de Indicadores de Atención a las Solicitudes Ciudadanas y de Satisfacción 
del Usuario 
 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal (Operador) 

Envía los reportes e instrumentos de evaluación 
elaborados y aplicados y en su caso propuestas de 
mejora. al Departamento de Sistemas de Atención 
Ciudadana y Evaluación 

   
2 Unidad de Atención Ciudadana 

Municipal (Departamento de Sistemas 
de Atención Ciudadana y Evaluación) 

Recibe y sistematiza con base en los formatos 
establecidos para el control y seguimiento de los 
indicadores, la información remitida e incorpora 
propuesta de mejora. 

   
   
3  Elabora el reporte del comportamiento de los 

indicadores. 
   
4  Elabora el Programa de Acciones de Mejora. 
   
5  Presenta Reporte y Programa de Acciones de 

Mejora al Titular de la UACM. 
   
6 Unidad de Atención Ciudadana 

Municipal (Titular ) 
Recibe, revisa  y envía a la Presidencia Municipal. 

   
7 Presidencia Municipal Recibe, aprueba y devuelve para su envío a las 

áreas involucradas en la atención de las 
solicitudes. 

   

8 Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal (Titular ) 

Recibe y turna al Departamento de Sistemas de 
Atención Ciudadana y Evaluación para su envío. 

   
9 Unidad de Atención Ciudadana 

Municipal (Departamento de Sistemas 
de Atención Ciudadana y Evaluación) 

Recibe y envía Reporte y Programa de Acciones de 
Mejora a las áreas responsables de dar respuesta 
para su análisis. 
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

10 Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal (Departamento de Sistemas 
de Atención Ciudadana y Evaluación) 

Realiza programa para convocar a reunión de 
trabajo para revisar la viabilidad de la 
instrumentación del Programa de Mejora 
propuesto para cada área, al titular de la UACM. 

 
11 
 
 

12 
 

 
Unidad de atención Ciudadana 
Municipal (Titular) 
 
Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal (Departamento de Sistemas 
de Atención Ciudadana y Evaluación) 
 

 
Revisa programa y autoriza. 
 
 
Convoca a reunión de trabajo para revisar la 
viabilidad de la instrumentación del Programa de 
Mejora propuesto para cada área. 
 

13 Áreas  Responsables de dar respuesta Recibe Reporte y Programa de Acciones de Mejora 
y confirma asistencia a reunión. 

   
14 Unidad de Atención Ciudadana 

Municipal Departamento de Sistemas 
de Atención Ciudadana y Evaluación 

Prepara reunión y presenta propuesta al Titular de 
la Unidad de Atención Ciudadana Municipal. 

   

15 Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal (Titular) 

Da Visto Bueno para la realización de la reunión a 
la Departamento de Sistemas de Atención 
Ciudadana y Evaluación. 

   
16  Preside la reunión de análisis en coordinación con 

el Departamento de Sistemas de Atención 
Ciudadana y Evaluación. 

   
17 Unidad de Atención Ciudadana 

Municipal (Departamento de Sistemas 
de Atención Ciudadana y Evaluación 

Elabora la Minuta de Acuerdos de la reunión para 
la firma de todos los asistentes. 

   

18  Envía Minuta de Acuerdos a los asistentes.  
   

19  Envía Reporte, Programa de Mejora, Minuta de 
Acuerdos, así como el informe de la 
instrumentación de las acciones de mejora, a la 
Oficina de la Presidencia Municipal. 

   
20 Presidencia Municipal Recibe y en su caso envía recomendaciones a la 

UACM para su consideración en el siguiente ciclo 
de evaluación. 
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
21 

 
Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Departamento de 
Sistemas de Atención 
Ciudadana y 
Evaluación) 

 
Recibe acuse e integra expediente. 

   
22  Da seguimiento a la instrumentación de las acciones de mejora y 

coadyuva en su caso para su puesta en marcha. 
   
  Fin del procedimiento. 
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2. 4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Seguimiento y Evaluación de Indicadores de Atención a las Solicitudes Ciudadanas y de Satisfacción del 
Usuario 

Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal (Operador) 

Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal (Departamento de 

Sistemas de Atención 
Ciudadana y Evaluación) 

Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal (Titular) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

O 
 

Propuesta 

Inicio 

O 

 

Reportes 

Envía los reportes e 
instrumentos de 
evaluación y 
propuestas de mejora. 
al Departamento  

O 

 

Reporte y Programa 

A 

1 

6 

O 
 

Propuesta 

O 

 

Reportes 

O 

 

Reporte y Programa 

Presenta Reporte y 
Programa de Acciones 
de Mejora al Titular de 
la UACM.. 

2 

5 

O 

 

Reporte 

Elabora el reporte del 
comportamiento de los 
indicadores. 

O 

 

Programa 

3 

4 

Recibe  y sistematiza  
la información remitida 
e incorpora propuesta 
de mejora. 

 
Elabora el Programa 
de Acciones de Mejora. 

 
Recibe, revisa  y envía 
a la Presidencia 
Municipal 
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Presidencia Municipal 

Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal 
(Titular) 

Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal 

(Departamento de Sistemas de 
Atención Ciudadana y Evaluación) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

O 

 

Reporte y programa 

O 
 

Programa 

Realiza programa para 
convocar a reunión de 
trabajo para revisar la 
viabilidad del Programa 
de Mejora propuesto. 

A 

7 

12 

9 

10 

Recibe, aprueba y 
devuelve para su envío 
a las áreas.  

Convoca a reunión de 
trabajo para revisar la 
viabilidad de la 
instrumentación del 
Programa de Mejora 
propuesto para cada 
área. 
 

B 

O 
 

Programa 

 
Revisa programa y 
autoriza. 
 
 

8 

11 

O 

 

Reporte y programa 

Recibe y turna al 
Departamento de 
Sistemas de Atención 
Ciudadana y Evaluación 
para su envío O 

 

Reporte y programa 

Recibe y envía Reporte y 
Programa de Acciones de 
Mejora a las áreas para 
su análisis. 
. 
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Áreas Responsables de 
dar Respuesta 

Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal (Departamento de 

Sistemas de Atención Ciudadana y 
Evaluación) 

Unidad de Atención Ciudadana 
Municipal (Titular) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 O 

 

Programa 

B 

13 

C 
 

Minuta 

18 

19 

O 

 

Reporte 

C 

 

Propuesta 

O 
 

Programa 

Preside la reunión de 
análisis en coordinación 
con el Departamento de 
Sistemas de Atención 
Ciudadana y Evaluación. 

Da Visto Bueno para la 
realización de la reunión 
a la Departamento de 
Sistemas de Atención 
Ciudadana y Evaluación.. 

15 

16 

Recibe Reporte y 
Programa de Acciones 
de Mejora y confirma 
asistencia a reunión. 

C 

 

Propuesta 

Elabora la Minuta de 
Acuerdos de la reunión 
para la firma de todos 
los asistentes. 

Prepara reunión y 
presenta propuesta al 
Titular de la Unidad de 
Atención Ciudadana 
Municipal. 

14 

17 

C 
 

Minuta 

Envía Minuta de 
Acuerdos a los 
asistentes. 

C 

Envía Reporte, 
Programa de Mejora, 
Minuta de Acuerdos e 
informe  a la Oficina de 
la Presidencia 
Municipal. 
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Presidencia Municipal 

Unidad de Atención Ciudadana Municipal 
(Departamento de Sistemas de Atención 

Ciudadana y Evaluación) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

C 

20 

Fin 

O 

 

Programa 

C 
 

Acuse 

Da seguimiento a la 
instrumentación de las 
acciones de mejora y 
coadyuva en su caso.  

 
 
Recibe Acuse e integra 
expediente 

21 

22 

O 

 

Reporte 

Recibe y en su caso 
envía  
recomendaciones a la 
UACM  para siguiente 
ciclo de evaluación. 
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3. CAPTACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y CANALIZACIÓN DE QUEJAS Y SUGERENCIAS. 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

Contar con información sobre las principales inconformidades que se presentan sobre el proceso de 
atención ciudadana de solicitudes a cargo de la UACM, así como acerca de la gestión de las áreas 
responsables de dar respuesta a los beneficiarios de los programas de desarrollo social o productivo, 
trámites y servicios, a fin de identificar y operar acciones de mejora en ambas etapas del proceso de 
atención ciudadana. 

3.2 ALCANCE 
 
El presente documento es aplicable a todas las actividades operativas que se realicen en la Unidad 
de Atención Ciudadana Municipal y a las Áreas Responsables de dar Respuesta,  cuando así proceda. 
 
3.3 POLÍTICAS Y/O NORMAS DE OPERACIÓN 

La Unidad de Atención Ciudadana Municipal definirá, de acuerdo a su infraestructura y disponibilidad 
presupuestal, los medios para captar las quejas y sugerencias de los beneficiarios de programas de 
desarrollo social o productivo, trámites y servicios, los cuales pueden ser: vía telefónica, Internet, 
directamente en la Unidad o en eventos de difusión promovidos por la Unidad o las autoridades 
municipales. 

La Unidad determinará la periodicidad y forma de captar las quejas y sugerencias presentadas por la 
población, pudiéndose realizar los siguientes: colocación de buzones permanentes en las áreas 
responsables de dar respuesta y en la propia Unidad, muestreos aleatorios, campañas para captar la 
voz del ciudadano. 

La UACM deberá contar con un formato específico para la captación de la opinión ciudadana a fin de 
facilitar su recopilación y posterior sistematización, para lo cual definirá en coordinación con las áreas 
responsables de dar respuesta los elementos que deberá contener dicho formato. 

La UACM elaborará un informe mensual de las quejas y sugerencias recopiladas, el cual deberá turnar 
los primeros 10 días hábiles de cada mes al Presidente Municipal y áreas responsables de dar 
respuesta. Este informe deberá incorporar las principales debilidades y fortalezas de la etapa del 
proceso a cargo de la Unidad, así como la realizada por las áreas responsables de dar respuesta. 

Las áreas responsables de dar respuesta remitirán el reporte sobre las acciones de mejora 
instrumentadas para atender las quejas y sugerencias realizadas por los beneficiarios o solicitantes 
encuestados. 

La UACM deberá reportar semestralmente, al Presidente Municipal, los avances y resultados en la 
implementación de las acciones de mejora. 
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La Unidad deberá contar con un sistema de recepción, registro, seguimiento e informes sobre de 
quejas o sugerencias que presenten los solicitantes. 

Para los efectos de este Manual se entiende por: 
 

Áreas Responsables de dar Respuesta: Las áreas y/o dependencias municipales, estatales o federales 
facultadas para  otorgar o brindar servicios, trámites o beneficios de programas de desarrollo social o 
productivo; qué en este caso son las responsables de dar atención a las quejas o sugerencias 
presentadas por los solicitantes. 

Desarrollo Social: el proceso de realización de los derechos de la población mediante el cual se 
fomenta el mejoramiento integral de las condiciones y calidad de vida. 

Indicador; es un parámetro de evaluación que nos permite conocer y estudiar en dónde estamos y 
hacia donde nos dirigimos con respecto a los objetivos y metas planteados para las actividades 
institucionales y/o programas o proyectos específicos. En este sentido nos permiten evaluar, dar 
seguimiento y predecir tendencias así como valorar el desempeño institucional de una organización. 

Servicio: son aquellas solicitudes presentadas ante el gobierno para que realice obras o prestaciones a 
las que está obligado en beneficio de las personas y  de la comunidad. 

Solicitante: Toda persona que acuda a la UACM a solicitar el otorgamiento de algún servicio, trámite o 
beneficios de los programas de desarrollo social. 

Trámite: todo aquel procedimiento que como solicitante, se lleva a cabo para la obtención de un 
documento, para cumplir una obligación, obtener algún permiso, o gozar de algún derecho, que es 
validado por el gobierno y sus distintas dependencias. 

UACM: Unidad de Atención Ciudadana Municipal 
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3.4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Captación, Sistematización y Canalización de Quejas y Sugerencias. 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD 

 
1 

 
Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(operador) 
 

 
Recibe queja o sugerencia por los medios señalados 
previamente por la UACM 
 

2 
 

 Registra la queja o sugerencia en la base de datos 
correspondiente. 
 

3  Analiza la queja o sugerencia para determinar áreas 
responsables de atención. 
 

4  Sistematiza información para su integración al Informe 
mensual e identifica posibles áreas de oportunidad. 
 
 

5 
 
 

 Elabora Informe mensual y propuestas de mejoray envía al 
Departamento de Sistemas de Atención Ciudadana y 
Evaluación para su integración de la UACM. 
 

6 Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal ( 
Departamento de Sistemas 
de Atención Ciudadana y 
Evaluación) 
 
 

Recibe informe mensual, analiza e incorpora propuestas. 

7 
 
 
8 
 
 
 
 
9 

 
 
 
 
 
 
 
 
Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Titular) 

Integra άReporte mensual de quejas, sugerencias y 
propuestas de mejoraέ a implementar. 
 
Envía άwŜǇƻǊǘŜ ƳŜƴǎǳŀƭ ŘŜ ǉǳŜƧŀǎΣ ǎǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎ ȅ 
ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀέ ŀƭ ǘƛǘǳƭŀǊ ŘŜ ƭŀ UACM para su Visto 
Bueno y envío a la Presidencia Municipal. 
 
 
wŜŎƛōŜ άwŜǇƻǊǘŜ ƳŜƴǎǳŀƭ ŘŜ ǉǳŜƧŀǎΣ ǎǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎ ȅ 
ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀέ ȅ ǊŜǾƛǎŀ 
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
10 
 

 
Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Titular) 

 
5ŀ ±ƛǎǘƻ .ǳŜƴƻ ȅ ŜƴǾƝŀ άwŜǇƻǊǘŜ ƳŜƴǎǳŀƭ ŘŜ ǉǳŜƧŀǎΣ 
ǎǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎ ȅ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀέ ŀ ƭŀ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ 
Municipal. 

 
11 

 
Presidencia Municipal 

 
Recibe άwŜǇƻǊǘŜ ƳŜƴǎǳŀƭ ŘŜ ǉǳŜƧŀǎΣ ǎǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎ ȅ 
ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀέ ȅ ŀƴŀƭƛȊŀΦ 
 

 
12 

 
 

 
5ŜǾǳŜƭǾŜ άwŜǇƻǊǘŜ ƳŜƴǎǳŀƭ ŘŜ ǉǳŜƧŀǎΣ ǎǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎ ȅ 
ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀέΣ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΣ Ŏƻƴ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ȅ 
solicita se envíe a las áreas responsables de dar respuesta  
a las quejas o sugerencias. 
 

13 Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Titular) 
 

Recibe άwŜǇƻǊǘŜ ƳŜƴǎǳŀƭ ŘŜ ǉǳŜƧŀǎΣ ǎǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎ ȅ 
ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀέ ȅ Ŝƴ ǎǳ Ŏŀǎƻ ƛƴǘŜƎǊŀ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ 
y turna al Departamento de Sistemas de Atención 
Ciudadana  de la UACM para el envío correspondiente. 
 

 
14 
 
 
 
 
 
 
15 
 
 
 
 
16 
 
 

 
Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Departamento de Sistemas 
de Atención Ciudadana 
Municipal) 
 
 
Áreas responsables de dar 
Respuesta  
 
 
 
Unidad de Atención 
Ciudadana Municipal 
(Departamento de Sistemas 
de Atención Ciudadana y 
Evaluación) 
 
 
 
 

 
Recibe άwŜǇƻǊǘŜ ƳŜƴǎǳŀƭ ŘŜ ǉǳejas, sugerencias y 
ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀέΣ ŜƭŀōƻǊŀ ƭƻǎ ά!ŎǳǎŜǎ έ ȅ ǘǳǊƴŀ ŀ ƭŀǎ 
áreas responsables  para su atención e implementación de 
mejoras, cuando así proceda. 
 
 
 
wŜŎƛōŜ άwŜǇƻǊǘŜ ƳŜƴǎǳŀƭ ŘŜ ǉǳŜƧŀǎΣ ǎǳƎŜǊŜƴŎƛŀǎ ȅ 
ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀέΣ ŘŜǾǳŜƭǾŜ ŀŎǳǎŜΣ revisa e 
implementa, en su caso, acciones de mejora 
correspondientes. 
 
wŜŎƛōŜ ά!ŎǳǎŜέ ȅ Řŀ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ, a través de los informes 
que las áreas envíen. 
 
 
 
 
 
 

   




